
  

Guayaquil, Mayo 3 del 2.011 

Señor: 

ARO. FELIPE NAGIB MARÍN FARAH 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la compañía FELMARFAR 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 

de la misma, para un período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones determinados en el 

ESTATUTO SOCIAL. 

De conformidad con to dispuesto en el ESTATUTO SOCIAL de la compañía, le corresponde al GERENTE 

GENERAL, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Las demás atribuciones y deberes de su cargo de GERENTE GENERAL constan en los estatutos sociales 

de la escritura pública de constitución de la compañía la cual fue otorgada ante la NOTARIA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, DRA. NORMA MORAN DE RENDON, el 11 de Febrero del 2.011, e inscrita en 

el REGISTRO MERCANTIL, el 27 de ABRIL del 2.011. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

-     

   

  

ret FLA, AA EA 

ARQ. MANÚE MANUEL MORENO ALARCON 

PRESIDENTE AD-HOC 

   

FELIPE NAGIB MARÍN FARAH, portador de la cédula de identidad No. 0907353403 de nacionalidad 

ecuatoriana ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía FELMARFAR S.A. que me confiere 

según el presente nombramiento , Guayaquil, 3 de Mayo del 2.011 

  

ARO. FELIPE NÁGIB MARÍN FARAH 
C.C. No. 090785340-3 
Naclonalidad Ecuatoriana 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 24.757 . 
FECHA DE REPERTORIO: 03/May/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:24 
XA a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Mayo del dos mil once, queda inscrito el 
Nombramiento de ¡Gerente General, de la Compañía FELMARFAR 
S.A., a favor de FELIPE NAGIB MARIN FARAH, a foja 39.563, , 
Registro Mercantil número 7,781. 

ORDEN: 24757 
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L, REGISTRO MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

De conformidad con el numeral 5, del Art. 18 de la 
Ley Notaríal, reformada mediante Decreto 2.386, publicado 
en el R. O. el 12 de Abril de 1978, DOYFE: 
Que la fotocopia que antecede es igual a su original 
que mef hibid ali SuayaQui, mimo LL, AY NR 0 Interesado. 

LA NOTARIA 

  

  

NOTARIA OCTAVA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 


